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Ibagué Tolima, octubre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

FINAGRO CONTRA FERNANDO PEDRAZA ISAACS 

RADICACIÓN No.2020-00190-00.- 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud formulada por la 

parte demandante. 

  

Comoquiera que la Dirección de Impuestos y Aduanas de esta 

ciudad, informó la no existencia de obligaciones cobrables fiscales 

actuales en contra del demandado y por ser procedente, la petición 

presentada por la apoderada judicial de la parte actora, en la cual 

solicita la terminación del proceso en virtud de lo preceptuado en el 

parágrafo 1º del artículo 4 de la Ley 2071 de 2020, por medio del 

cual se adoptan medidas en materia de financiamiento para la 

reactivación del sector agropecuario, pesquero, acuícola, forestal y 

agroindustriales.  

 

Así las cosas, se dispondrá la terminación del proceso, el 

levantamiento de las medidas cautelares y, por consiguiente, el 

archivo de las diligencias. 

 

Con fundamento en lo antes expuesto, el Despacho, 

 

 

RESUELVE 

 

 

1. DECRETAR la terminación del presente proceso por 

EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN, conforme a lo previsto en 

el artículo 4° parágrafo 1° de la Ley 2071 de diciembre 31 de 

2020. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Ofíciese.  

 

3. A costa del interesado se ordena el desglose de los documentos 

base de la acción, con la constancia de la forma en que se 

terminó el proceso. 

 



  

  

4. Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior archívese 

el expediente, dejando las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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